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Para una mejor comprensión....
En qué consiste la aplicación de preferencias arancelarias y el cumplimiento del régimen
de origen, es necesario conocer algunos conceptos básicos:

¿Cuándo una mercancía es originaria?
Cuando cumple los criterios de origen que le corresponde en el marco del TLC Ecuador-
China y con las disposiciones aplicables del capítulo de reglas y procedimientos de
origen.

¿Qué son las reglas de Origen?
Las reglas o criterios de Origen son una compleja gama de criterios y principios que nos
proveen una base legal para determinar la nacionalidad económica del producto. Para
este acuerdo, su principal objetivo es garantizar que las mercancías originarias de
Ecuador y China se beneficien de las preferencias arancelarias acordadas.

¿Qué condiciones debe cumplir una mercancía para
obtener la eliminación o rebaja arancelaria?

La mercancía debe cumplir con los requisitos de:

1. Negociación: la subpartida debe estar comprendida en las listas de desgravación
arancelaria entre Ecuador y China. Anexo 2.
2. Criterios de Origen: cumplir con los criterios de Origen que corresponden a lo indicado
en el Anexo 4 y 5.
3. Transporte directo: ser transportada directamente de Ecuador a China o viceversa.
Artículo 4.13.

¿Qué es el Certificado de Origen?
El Certificado de Origen es un documento oficial que acredita que las mercancías a ser
exportadas son originarias de un determinado país o territorio.



Ingresar al sistema SIGCO, de clic
aquí.

Ingresar datos de usuario, contraseña y
seleccionar perfil de acceso
“Exportador”.

Iniciar sesión

Ingresar Subpartidas
Escoger la opción 

“Agregar Subpartidas”. 

Solicitar Nuevo Certificado

En la página, de clic en la palabra
SIGCO, para avanzar.

Dar clic en “Entrar”, para
avanzar.

Dar clic en “Guardar”, para avanzar.
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Dar clic en “Nuevo Certificado” y
seleccionar la entidad en la que desea
sacar el Certificado de Origen.

El sistema avanzará.

Seleccionar 
Esquema Comercial Dar clic en la imagen del documento,

para avanzar.

7

Completar el Formulario
Llenar los campos de todas las
pestañas. Ver una explicación más
adelante.Dar clic en “Guardar”, para

avanzar.

Adjuntar Soportes 
Adjuntar documentos y envíar el

certificado Solicitud asignada correctamente.

8
Aprobación y retiro de Certificado de Origen
Una vez verificada y aprobada su
solicitud por la entidad autorizante,
puede retirar el Certificado de Origen.

¿Como obtener el Certificado de Origen?¿Como obtener el Certificado de Origen?
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Certificado de Origen impreso
con firma y sello.
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http://sigco.produccion.gob.ec/
http://sigco.produccion.gob.ec/login.php
http://sigco.produccion.gob.ec/login.php
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Instrucciones para el llenado del Certificado de OrigenInstrucciones para el llenado del Certificado de Origen
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Casilla 1: Indíque el nombre legal completo y la dirección del
exportador.

Casilla 2: Indíque el nombre legal completo y la dirección del
importador.

Casilla 3: Complete el medio de transporte y la ruta y especifique la
fecha de salida, el número del vehículo de transporte y el puerto de
carga y descarga, en la medida en que se conozca. 

Casilla 4: Se puede incluir el Número de Pedido del Cliente, el Número
de Carta de Crédito, entre otros.
Si el Certificado de Origen no ha sido emitido antes o en el momento
del envío, el organismo autorizado debe marcar "ISSUED
RETROSPECTIVELY" aquí. En el caso de que una mercancía sea
facturada por un operador que no sea Parte, en esta casilla se indicará
el nombre legal completo del operador que no sea Parte y del productor
de las mercancías.

Casilla 5: Indique el número de artículo (ítem).

Casilla 6: Indique las marcas y números de bultos, cuando existan tales
marcas y números.

Se especificará el número y el tipo de bultos. Proporcione una
descripción completa de cada mercancía. La descripción debe ser lo
suficientemente detallada para permitir que las mercancías sean
identificadas por los Funcionarios de Aduanas que los examinen y se
relacionará con la descripción de la factura y con la descripción del SA
de la mercancía. Si las mercancías no están embaladas, indíquese "al
granel". Cuando la descripción de los productos esté terminada,
agregue "***" (tres estrellas) al final de la descripción.

Casilla 7: Para cada mercancía descrita en la Casilla 6, identifique la
clasificación arancelaria del SA en un código de seis dígitos.

Casilla 8: Para cada mercancía descrita en la Casilla 6, indique qué
criterio es aplicable, de conformidad con las siguientes instrucciones.
Las reglas de origen figuran en el Capítulo 4 (Reglas de Origen y
Procedimientos de Aplicación) y en el Anexo 4 (Requisitos Específicos
de Origen por Producto).

Casilla 9: Indique la cantidad con unidades de medida para cada
mercancía descrita en la Casilla 6.

Pueden usarse otras unidades de medida, por ejemplo, volumen o
número de artículos, que indicarían cantidades exactas, cuando sea
habitual.

Casilla 10: El número y la fecha de la factura (incluida la factura emitida por un
operador que no sea Parte) deben indicarse aquí.

Casilla 11: La casilla deberá ser completada por el productor o exportador. Inserte
la fecha, lugar y la firma de la persona autorizada.

Casilla 12: La casilla deberá ser completada, fechada, firmada y sellada por la
persona autorizada del organismo autorizado.

Entidades habilitadas para certificar Origen en el TLC Ecuador - ChinaEntidades habilitadas para certificar Origen en el TLC Ecuador - China

Certificado de Origen debe llenarse en idioma inglés

MPCEIP

MPCEIP

MPCEIP

MPCEIP

MPCEIP
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Instructivo del llenado del Certificado de Origen en SIGCOInstructivo del llenado del Certificado de Origen en SIGCO

Acceda desde su ordenador al navegador Senae
Browser, registre la dirección
http://sigco.produccion.gob.ec en la barra de
navegación y a continuación de clic sobre la palabra
SIGCO.

Visualice el portal externo SIGCO, en la pestaña
“Identifíquese” ingrese colocando su usuario,
contraseña y seleccione el perfil de acceso como
“Exportador”.

Para crear su usuario en SIGCO por favor remita su
solicitud mediante  correo electrónico a  
dpesantes@produccion.gob.ec;
csalcedo@produccion.gob.ec

Seleccione dentro del menú principal la opción
“Agregar Subpartidas”. 

Al agregar subpartidas, estas se van a mostrar en la
opción del llenado del formulario del Certificado de
Origen.

Consulte con la Dirección de Supervisión,
Verificación y Certificación de Origen del MPCEIP
que este seleccionando la Subpartida Arancelaria
correcta y que conste en el listado de mercancías
negociadas en el TLC Ecuador - China.

Realizar los siguientes pasos para grabar
subpartidas:

Ingresar los dígitos de la subpartida y dar clic en
“Cargar Subpartida”.
Dar clic en el check box de las subpartidas
cargadas que desea guardar.
Dar clic en el botón “Guardar” para que el
sistema las asocie a sus formularios de
Certificados de Origen.
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Instructivo del llenado del Certificado de Origen en SIGCOInstructivo del llenado del Certificado de Origen en SIGCO

Seleccione del menú principal “Nuevo Certificado”.

Está opción le permite solicitar nuevos certificados de
origen.

Seccione desde la sección derecha, la entidad
habilitada desde la cual solicitará el Certificado de
Origen.

Seccione del listado el esquema comercial a realizar,
para el presente instructivo es “CHINA - Tratado de
Libre Comercio”

En el detalle de la opción se presentan 4 pestañas,
proceda a dar clic en la pestaña “Information”.

Seleccione la Entidad habilitada y ubicación, en la
pestaña “Information”.

Verifique la información que se carga en la sección
de los datos del exportador.

De requerir actualizar, debe solicitarlo por correo a:
dpesantes@produccion.gob.ec  
csalcedo@produccion.gob.ec 

Ingresar la información del importador en cada
sección correspondiente.

Escribir de forma continua la información de la
dirección.

Verificar que el país destino sea “China”.
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Instructivo del llenado del Certificado de Origen en SIGCOInstructivo del llenado del Certificado de Origen en SIGCO

Ingresar la información del medio de transporte y ruta
en cada campo.

Registre en el primer recuadro las observaciones, de
ser requerido.

El campo “Oficial Use” es para llenado de la entidad
de control. 

En el detalle de la opción se presentan 4 pestañas,
proceda a dar clic en la pestaña “Products”.

El campo “Number Items” muestra la cantidad de
ITEMS agregados a la solicitud de Certificado de
Origen.

Ingresar en cada sección según corresponda la marca
y cantidad de bultos.
Seleccionar el tipo de embalaje de sus bultos.

Ingresar en el campo la descripción de las mercancías
de las que solicita el Certificado de Origen.

Seleccionar el criterio de origen que corresponda
(WO-WP-RVC-PSR) acorde al anexo 5.

Ingresar el valor del peso bruto o la cantidad acorde a
la unidad de su mercancía. Seleccionar la unidad del
desplegable.

Ingresar el número de factura y fecha de emisión.

Seleccionar la subpartida del desplegable.
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Instructivo del llenado del Certificado de Origen en SIGCOInstructivo del llenado del Certificado de Origen en SIGCO

Utilizar las opciones según requiera:
Utilizar el botón “Agregar Ítems” para grabar en la
sección inferior los detalles.
Utilizar el botón “Eliminar seleccionado” para
eliminar el registro almacenado.
Utilizar el botón “Editar la mercadería” para editar
la información del ítem almacenado.

En el detalle de la opción se presentan 4 pestañas,
proceda a dar clic en la pestaña “Localization”.

En el campo 11 es información que el sistema
muestra en el documento impreso, aprobado. 

Ingresar la información del país declarante y de el
país importador.

En las casillas inferiores seleccionar la provincia y
escribir la ciudad de la solicitud.

La fecha que se muestra es la fecha del día en que
se envía la solicitud.

En el detalle de la opción se presentan 4 pestañas,
proceda a dar clic en la pestaña “Save”.

Finalizar el llenado del formulario, verificando que
toda la información ingresada este completa y
correcta, luego dar clic en el botón “Guardar”.

Mensaje informativo que indica que la solicitud del
certificado fue almacenado de manera correcta.

Se visualiza además, la cantidad de ítems agregados.
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Instructivo del llenado del Certificado de Origen en SIGCOInstructivo del llenado del Certificado de Origen en SIGCO

El sistema le muestra un mensaje informativo de
confirmación de la subida de documentos.

En el caso de que requiera eliminar el documento
cargado, de clic en el botón “Eliminar archivos” y
repita el paso anterior para subir el documento
correcto.

El sistema habilita la continuidad del PASO 2, que le
permite enviar la solicitud a revisión, debe dar clic en
PASO 2.

Enviar la solicitud para revisión de un funcionario de
la entidad habilitada seleccionada. De clic en el
botón “Enviar Certificado”.

El sistema le muestra un mensaje informativo de
confirmación de que la solicitud fue enviada y está
asignada para revisión.

Verificar que la empresa tenga los requisitos para
poder enviar la solicitud de certificado de origen ante
la revisión de la entidad habilitada. En caso de tener
todos los soportes de clic en link “CONTINUAR”
para avanzar.

El sistema muestra en pantalla las opciones para
poder subir documentos de soporte a su solicitud de
Certificado de Origen.

Seleccionar el Tipo de Documento de soporte
habilitado.

Preparar su documento en formato PDF y unificar en
un solo documento en caso de tener varios archivos.

Busque el documento con ayuda del botón
“Examinar”, dentro de su ordenador y de clic en
“abrir” para que el sistema lo cargue.

Para finalizar de clic en el botón “Subir archivo” para
guardarlo en la solicitud.
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Instructivo del llenado del Certificado de Origen en SIGCOInstructivo del llenado del Certificado de Origen en SIGCO
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Al dar clic en el botón PDF el sistema activará una
descarga y podrá visualizar la solicitud de certificado
en formato borrador con marca de agua.

Esta visualización no indica aprobación o rechazo,
tampoco es un formato que se pueda usar para la
certificación, es únicamente para verificación del
usuario.

Ingresar a la página
http://sigco.produccion.gob.ec/Liquidacion/FrmCons
ultaEuro1.php.

Con el número de certificado generado puede
verificar el estado de su solicitud dando clic en el
botón “BUSCAR/SEARCH”. Imagen de ejemplo
muestra estado “PENDIENTE”

Seleccione del menú principal “Buscar certificados”. 

Se muestran todos los esquemas disponibles,
seleccione “CHINA”.

Seccione de las pestañas listadas, el esquema
comercial “CHINA” para que se muestren todas las
solicitudes registradas.
Aquí podrá verificar el estado de la solicitud o
completar el envío de su solicitud para que un
funcionario de la entidad habilitada seleccionada la
revise. 
De clic en la imagen de “PDF” para visualizar el
formato en borrador.

Ingresar a la página
http://sigco.produccion.gob.ec/Liquidacion/FrmCons
ultaEuro1.php.

Con el número de certificado generado puede
verificar el estado de su solicitud dando clic en el
botón “BUSCAR/SEARCH”. Imagen de ejemplo
muestra estado “RECHAZO”

Ingresar a la página
http://sigco.produccion.gob.ec/Liquidacion/FrmCons
ultaEuro1.php.

Con el número de certificado generado puede
verificar el estado de su solicitud dando clic en el
botón “BUSCAR/SEARCH”. Imagen de ejemplo
muestra estado “APROBADO”

Ingresar a la página
http://sigco.produccion.gob.ec/Liquidacion/FrmCons
ultaEuro1.php.

Con el número de certificado generado puede
verificar el estado de su solicitud dando clic en el
botón “BUSCAR/SEARCH”. Imagen de ejemplo
muestra estado “ANULADO”

http://sigco.produccion.gob.ec/Liquidacion/FrmConsultaEuro1.php
http://sigco.produccion.gob.ec/Liquidacion/FrmConsultaEuro1.php
http://sigco.produccion.gob.ec/Liquidacion/FrmConsultaEuro1.php
http://sigco.produccion.gob.ec/Liquidacion/FrmConsultaEuro1.php
http://sigco.produccion.gob.ec/Liquidacion/FrmConsultaEuro1.php
http://sigco.produccion.gob.ec/Liquidacion/FrmConsultaEuro1.php
http://sigco.produccion.gob.ec/Liquidacion/FrmConsultaEuro1.php
http://sigco.produccion.gob.ec/Liquidacion/FrmConsultaEuro1.php
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Formato Borrador del Certificado de Origen Formato Borrador del Certificado de Origen 
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Ponemos a su disposición para consultas de reglas de Origen y procedimientos de
Origen sobre la implementación del TLC entre Ecuador y China los siguientes contactos:
Ponemos a su disposición para consultas de reglas de Origen y procedimientos de
Origen sobre la implementación del TLC entre Ecuador y China los siguientes contactos:


